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OBSERVACIONES.

BL POPDLAR E O  se pnbllca ios días festivos. Redaocioa y 
admioisfracíon calle Jel Prado, oatu. 16, piso bajo, derecha. 
No se responde de las cartas que cuutengau sellos y no ven* 
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abocarán ol S por < 00  de cambio. La mano de periódicos 
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q a c  no acompañe s a  importe.

N.o 3.748

BANCO DE ESPAÑA.

Nota de la* obligaciones del Banco y del Teso­
ro, séris exterior, que han sido amor tizadas ; 
en el sorteo celebrada en el dia de hoy
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Madrid 1 . 'de Diciembre de 1881.— El 
Vice-secretarlo, J .  M o r a l e s . — V . "  B.*— 
Por el Gobernador, B r e t o .

En E.spaña, donde Ir casi totali­
dad de las empresa? mercantiles se 
dirigen á desterrar los hábitos de 
ahorro, ofreciendo á los capitales un 
interés crecido á costa de la pro­
ducción y  del comercio, hacia falta 
a creación de una Sociedad como 
a que ha constituido el Banco Eco­

nómico Nacional, encaminado por 
sus procedimientos y  sus fines á 
jeneficiar considerablemente aque­
les intereses.

Rogamos, pues, á nuestros lec­
tores se fijen en el anuncio inserto 
en el lugar correspondiente, en la 
seguridad de que, una vez entera­
dos de los detalles de las operacio­
nes que el Banco ha de plantear, 
nos agradecerá el aviso.

La mayoría de la prensa germá. 
nica y los periódicos más importan­
tes de Berliu, donde, como es públi­
co, impera el protestantismo, se fi- 

400 jan todos ellos en el estado aflictivo 
4()0 del Pontificado, y  manifiestan que 

es indispensable asegurar su inde­
pendencia contra la siniestra inva­
sión de los enemigos encubiertos y 
descubiertos que le amenazan.

La antigua Prusia se pone al 
lado de la causa del supremo je ­
rarca de la Iglesia católica, y la 
prensa inglesa, siguiendo el mismo 
impulso, hace ver á la Europa la 
necesidad de que se defiendan los 
intereses del Papado, si es que se 
quieren evitar graves y trascenden­
tales consecuencias. Resulta, pues, 
que los países protestante.s, más 
conocedores de la historia y de los 
resultados del porvenir, se colocan 
abiertamente al lado de una causa 
legítima, mientras que los países 
que se llaman católicos parecen 
olvidarse de sus deberes para en­
tregarse á perturbaciones profun - 
das que tienen necesariamente que

la subcomisión de Hacienda, p ro - obligados á continuar en el mismo, dé­
se hiciese extensiva ser abonados á cuenta de los cupospusieron que 

la misma categoría, para el efecto 
del impuesto, á otros puertos de 
mar.

El Sr. Rico se opuso, y  el artícm

de .sus respectivos pueblos, sin perjuicio 
de entregar también los certificados do 
existencia de los que se hallaren en el 
último caso.

2.* Otra certificación comprensiva de
lo se a p rob ó  conforme se encuen- los nombres y número da los mozos que 
. H f  H deben ingresar eu los batallones de de-
tra reaactauo. . , „  pósito por cada pueblo de la provincia.

El Sr. Quiroga impugno ei a rti- , acompañando sus respectivas flliaclo- 
culo 5.*, por el que queda benefi- nes.
ciado Madrid, manifestando que 
los pueblos tendrían qne cubrir lo 
que paga de ménos la capital.

El Sr. Atard defendió con calor 
iguales ideas, puesto que muchos 
pueblos se verían perjudicados;

Art. 144. Los prófugos serán precisa­
mente destinados á servir seis años en 
Ultramar, permaneciendo otros seis en la 
segunda reserva, aunque por cualquier 
circunstancia resultasen después libres 
de responsabilidad en el servicio activo.

Art. 152. La oomision provincial, en

afectar á las conciencias. I imposible que en muchos pueblos
De tan extraña anomalía dedú- * gg pueda consumir lo que se quie- 

eese que la cuestión del Pontifica-1 re , y  lo mismo dijeron otros seño- 
do puede sei, como en otro tiempo, jres de la comisión, indicando que el 
una cuestión que afecte los intere- proyecto merecía corregirse.

pero el Sr. Moret, interviniendo e n !  del expediente, y  oyendo en el acto 
j j  u i« prófugo, confirmará ó revocará lade-

el dtbate, declaro que la con tn bu - , Ayuntamiento, y  dis-
Clon uQ COUFUinos es esencialm ente pondrá la entrega de aquel individuo en 
injusta, pero que uo se pue le pres-'* la caja de la provincia.

' La revocación del fallo del A yunta­
miento no eximirá al mozo de servir cua­
tro años en Ultramar y  seis en la segun­
da reserva, ni del pago de los gastos ó ín- 

Ei Sr. Moret encuentra bien que demnizacion que determina el art. 148. 
se baje ó suba en un 5¿0 al 30 por Tampoco le autorizará á redimir el servl- 
100 en los tipos, según la natura- ■ cío por medio de sustituto ó de retribu-
leza  de la especie. clon pecuniaria.

o  m T i . '  Décimocuarto. El caso 4 del art. 179
El Sr. Torres manifestó que es «« ^gdlflcará de esta manera:

cindir de ella, porque habría que' 
apelar, necesariamente, á imponer 
contribuciones directas. í

ses de la Europa, produciendo tras­
tornos de suma trascendencia.

También fuó impugnado el ar­
tículo 11, pero los demás pasaron

El Imperio germánico no puede g¡n discusión. El proyecto fuó apro- 
ver qne impunemente siga Francia ¡ bado.

LA PROTESTA.

A medida que se van aproxi­
mando las fiestas de Navidad va 
decayendo el impetuoso ardor con 
que los partidos se combaten. Los 
mismos constitucionales, que son 
08 que manejan la batuta, se dis- 
lonen á procurarse alguna tran­
quilidad, después de los sustos e x ­
perimentados en estos últimos dias, 
f no parece sino que todos presien­
ten la trégua próxima á finde comer 
el pavo de Páscua con ol reposo y 
el sosiego que son consiguientes.

Pero en tanto que aquí vamos 
entrando en esta calma relativa, y 
mientras se van discutiendo los 
presupuestos, preséntase un caso 
que nos obliga á fijar la atención 
en él, por lo mismo que forma un 
extraordinario contraste con el sis­
tema adoptado por nuestro Go­
bierno.

Ya hemos visto cuál es su crite­
rio respecto de asuntos internacio­
nales, especialmente en la cuestión 
del Pontificado. Por no desconten­
tar al Gobierno de Italia, nuestros 
ministros no han tenido una pro­
testa contra los escándalos de Ro­
ma. Hemos creído mejor seguir 
una política á la francesa, por más 
que se haya presentado con la más 
cara del disimulo, que hacer alarde 
generoso de los sentimientos del 
pueblo español.

Pues bien; el caso que indicamos 
más arriba es una gran enseñanza 
para los pueblos latinos.

la política anti-religiosa que ha 
principiado con doble furor desde 
que subieron al Poder los gambet- 
tistas, comprende que es imposible 
que Roma deje de ser la capital 
de los Pontífices, y desde luego 
hace que la prensa que le es adicta 
exponga y  manifieste los peligros 
que puede producir la marcha fu­
nesta emprendida por las Potencias 
latinas.

Inglaterra, y hasta la cismática' 
Rusia, obran en el mismo sentido, 
lo cual constituye una protesta so ­
lemne contra todos aquellos pode­
res que olvidan sus tradiciones y 
la misión que están llamados á 
cumplir dentro de sus deberes reli­
giosos.

La protesta cs siempre una ame­
naza encubierta, y ¿quién dice que

El Sr. González (D. Alfonso) pi 
dió que se incluyera en el proyecto 
anterior un párrafo sobre que los 
arrendamientos subsistan para todo 
el año económico, y  si resultase ex­
ceso que se reparta en la forma que 
se crea más conveniente, á lo cual 
aci edió la comisión.

También se acoraó que el Sr. Mo­
ret pida algunas aclaraciones al se­
ñor ministro do Hacienda n-specto 
del artículo 11.

PaOÍECTO DE L E ! DE BECLÜTAMIESTO
Y BEBMPLAZO DEL EJERCITO.

(Conclusión.)

También se presentarán en la capital 
el dia designado otros tantos suplentes 
cuantos sean los soldados pe lidos á cada
pueblo para el ejército activo y  todos los 

de estos relámpagos que brotan por , reclutas disponibles que pretendan ser 
todos los puntos del horizonte, no excluidos del servicio por inutilidad físi 
)uede surgir la tempestad?

La cuestión es gravisima. ¡Medi­
en los gobiernos lo imprudente 

que es no defender los intereses dol 
Pontificado, hoy que este se encu­
entra en el-caso de buscar el apo­
yo del os pueblos católicos!

COMISION DE PRESUPUESTOS.

Verdadera impcrtancia tuvo la 
sesión de ayer en el seno de esta 
comisión. Se trataba do las refor­
mas sobre las bases del impuesto 
de consumos, y  los Sres. Atard y 
Torres, al discutirse el art. 2.°, que 
fija el tanto que corresponde al 
respecto del tipo medio á los enca­
bezamientos de las capitales y  de 
los tres puertos de Cartagena, VigO;' nombres y  el número de los mozos que, 
y Gijon, con la adición hecha por ! quedando dispensados del servicio ú

ca ó falta de talla, los cuales satisfarán 
los gastos ocusionados por su reclama 
cion.

Duodécimo. La segunda parte del ar- 
tísulo 129, dirá así: «Llevará también las 
filiaciones de todos los reclutas y  una 
certificación en que conste el nombre de 
estos y el dia de su salida para la capi­
tal, expresando además los nombres de 
los que deban ingresar en los batallones 
de depósito como reclutas disponibles y 
do los reclamantes á quienes con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo anterior el 
Ayuntamiento haya conMderado sin me­
dios para pagar los socorros de los mozos 
reclamados.»

Décimotercero. En el art. 130 se sus­
tituirá el dia 12 do Marzo por el 9 de Fe­
brero, y  los artículos 133, 144 y  152 dirán 
así:

Art. 133. El secretario de la comi­
sión provincial entregará al comandante 
de la caja:

1.* Una certificación que expréselos

«4 * También se permite la redención 
de los años de servicio en las dos situa­
ciones activas y  en la segunda reserva 
por medio de la entrega de l.f 00 pesetas, 
cuando el mozo que la verifique acredite 
que sigue ó ha terminado una carrera ó 
ejerce una profesión ü oficio; pero que­
dará obligado como recluta disponible de 
su mismo llamamiento.

Décimoquinto. El art. 191 se reforma­
rá del modo siguiente:

Art. 191. Si el mozo que se redimió 
por metálico fuese declarado excluido ó 
exento del servicio militar por cualquiera 
de las causas expresadas en los artículos 
86 87 y  90, ó resultare Ubre de responsa­
bilidad en las dos situaciones activas y  
en la s^ u n d a  reserva por haber cubierto 
au plaza otro mozo de uúmero anterior, 
se le devolverá la suma que por su reden­
ción hubiera entregado, deduciéndose 
500 pesetas por cada año que hubiera de­
bido servir en el ejército activo, cuando 
quede libre á consecuencia de lo dispues­
to en el art 95.

Dórimosexto. Todos loa artículos de 
la ley en que se fijan años da servicio se 
ajustarán á lo reformado en los artículos 
2." 5.’ y 7.*

Los artículos en que se fija la edad de 
30 años com o término de alguna Obliga­
ción, se modificaran poniendo 32 años.

La redención á metálico se variará tam­
bién entodos los artículos, poniendo 1 5(X) 
pe.»etas en vez de las 2.0(K> da la ley de 
1878.

Donde o«ta dice licencia ilimitada, se en­
tenderá reserva activa, y  donde reserva, 
segunda reserva.

Décimosetimo. El núm. 92, órden 8 . ‘ , 
clase 2.* del cuadro de inutilidades físi­
cas, que eximen del Ingres) en el servi­
cio, se redactará en esta forma: «Tiñas 
favosas, tonsurante y  pelada ó pórrigo d e -  

e a l v a n s  en cualquiera de sus formas y  pe­
ríodos.»

Art. 2.* El ministro de la Gobernación 
dispondrá la publicación de una nueva 
edición oficial de la ley de Reclutamiento 
y  Reemplazo del Ejército con las modifi­
caciones indicadas y  las demás que sean 
consecuencia necesaria oe las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1881.—El 
ministro de la Gobernación, 
t a l e t .

Anoche se reunió en el Congreso la c o ­
misión general de presupuestos, habiendo 
discutido y  aprobado el dictamen refe­
rente al impuesto de consumos.

El debate fué m uy animado y  tomaron 
parte en él casi todos los individuos de 
la comisión.

Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid



■

Leemos en El Diario Español:
«El carlismo se mueve en Cataluña, á 

juzgar por varios sueltos que le consagra 
La Publicidad, de Barcelona.

Después de preocupar al colega la acti 
tud do los Obispos, considerándola como 
preparación de la guerra civil, conve­
nientemente preparada, á su juicio, por 
la política del Sr Cánovas y  por los frai­
lea, dirige algunas preguntas, do las 
cuales pudiera m uy bien desprenderse 
que en una fonda Je aquella ciudad ba 

.Justado estos dias un secretario de Saballs 
'fécibíendo uu sin flii de visitas de curas 

y  caballeres de alpargatas, coincidiendo 
con su desaparición la de varios conocí 
dos carlistas que tenían en la Rambla casi 
fijo domicilio.

Habla también de extralimitaciones del j 
clero en' el pülpito, preludios de la g u er ­
ra, y  cita las de un fraile capuchino ou

• * *«-— -V ...««rs /)iaf»r\n '

muestra interés en que el dia 17 
del actual quedo terminada la ta 
rea abrumadora y ia luchi tilmi 
ea que sostiene en ei Congreso, 
para que sus proyectos rentísti' os 
vengan á regalar el pavo al desdi­
chado contribuyente.

También se dice quo la suspen­
sión durará dos o tres meses, á fin 
de resolver en este tiempo las cues 
tiones de principios políticos, en 
que la mayoria ha ti «mostrado su 
división, y pueda á i a vez el señor 
Sagasta más desembarazadamenta 
modificar el Gabinete.

Dios nos coja confesados.

Discusión de la base tercera, nueva-1 El cable telegráfico de Bushiro quedó 
mente redactada, del proyecto de ley so- ayor establecido y eu disposición de fun- 
bre codificación militar, y  del voto pur- 'clonar, .según telégrama recibido anoche 
ticular presentado á la misma por el se- en los centros oficiales.
ñor marqués da Villamariu. ~  z— :—

La comisión no acepta ia enmienda. Ücrrespondeacza.-
El señor marques de T ill-m a rln  ia ',  “ Algunos sostienen que se su.spendan

apoya. Manifiesta que se trata de confe-
rir al presidente del Consejo Supremo de , ^ suspensión dure basta 1.
Guerra y  Marina la jefatura del cuerpo, ® ‘  ̂ ,
jurídico de laArmada, ponas razones que . nada acordado todavía.»
militan on e f  ejército y  que han sido gl Sr. Silvela ha presentado la siguíeu- 
adoptadas respecto de este último ramo. |te enmienda a! párrafo 3.* del art. 7.* de 

El señor ministro de M arina se opone ¡la ley de contabilidad;

ra , ,y i-iia  .a., __________ . - .  Auochú 86 hacíau algunos co­
lino de los pueblos del llano, que dieron j mentarios respecto á  la entrevista 
lugar á la presentación de la Guardia ci- verificada entro el señor duque de
vil en el templo. , „ , , la Torro y  el Sr. Castelar, entrevis-

Para todo esto da al fin la receta: el i j • j ,
procedimieotb de la leña. «No bay nada al decir de algunos, encer-
que haga entrar más en calor.» ¡raba bastante siguifi.cacion políti-

Nosotros tenemos noticias en ca, toda vez que se hicieron uecla- 
contrario á las quo do La Publici- raciones más ó ménos francas y ex- 
dad, de Barcelona, deja copiadas El pansivas.
Eiario, Español. ' Por otra .parte, los miaisteriales

La actitud de los Obispos no pue- negaban en absoluto semejantes 
de ser más pacifica, digan lo que declaraciones, reduciéndose la con­
quieran los periódicos avanzados, y versación entre aquellos dos impor- 
el partido earlista,. hoy por hoy, tantes personajesjde la política a co­
no hace otra cosa que obedecer municarse las impresiones recibi- 
las disposiciones gubernamentales, das por el señor duque de la Torre 
áua cuando sienta otra cosa. en París, á consecuencia de la mar-

Que algunos elementos del par- cha de M. Gambetta al frente del 
tido tradicionalista so hallan so- Gobierno francés, 
breexcitados á consecuencia de la Como en este país las gentes se 
pclitica imperante, no hay para muestran algún tanto suspicaces y 
qué negarlo, pero también es cierto recelosas, la entrevista dará qué 
que ni los Obispos ni el clero po- hablar aún algunos dias por la cir- 
drán dar más pruebas que las de cunstancia de que aún so recuer- 
obediencia y resignación, ante las dan algunas de las palabras verti- 
delíberaciones y corrientes que das últimamente en Linares, 
predominan en las esferas del Po-

á la adopción del voto particular, por la 
perturbación que la parte dispositiva dol 
mismo introducirla on la armada, y  es­
tableciendo la notable diferencia que 
existe en la organización de Marina y  do 
la Guerra, pide al Seuado no sea aproba­
do el voto particular.

£1 señor marqués de V lllaiuarla rec­
tiflca.

El señor marqués de T orre la vega  
pregunta si la base que se discute afecta 
á un artículo que cita de la ley constitu­
tiva del ejército

Bl Sr. A lcalá Zaiuora, de lacomísiou, 
j expresa que en nada le afecta.

Se aprueba la base tercera.
Pasará el proyecto de ley á la comisión 

 ̂de corrección do estilo.
So aprueba eu votación deflaitiva el 

proyecto de ley sobre organización eco- 
, nómica provincial.
¡ Los Sres. Barzanallana (D. José) y  viz­
conde de Campo Grande piden que en «1 

■ acta conste su voto contrario á la adop­
ción de dicha ley.

i Se da lectura del proyecto do ley rela­
tivo á la construcción de un ferro carril j 
de Mouistrol á Monserrat 

i Se imprimirá y  distribuirá.
Orden del dia para mañana; Votación 

definitiva del proyecto do loy sobre codi 
flcacion militar y  discusión de otros

Se levanta la sesión.
Eran las tres y  cuarto.

   -
«Las reclamaciones del Estado por im­

puestos, derechos fiscales ó reintegro.s de 
cualquiera clase, so dirigirán contra el 
causante del débito dentro de los plazos 
de esta ley; pero no se entenderá quo al­
canzan á los terceros adquirentes de in ­
muebles y  da derechos reales queso.ha­
yan adquirido ó adquieran con arreglo 
á las disposiciones de la ley hipoteca­
ria •

En el Bolsín de anoche quedó el 
consolidado al contado á 32‘45; fin' 'do 
mes á 32'55; subtenclones á 65‘05; amóN 
lizáble á 90'55. Operaciones. Cambios sos­
tenidos.

Dice Bl Cronista:
«En Málaga se teme uu grave conflicto 

por causa de la falta total de trabajo para 
la clase jornalera.

Hace un año hubieran dicho los perió­
dicos fusionistas que esto era una couse 
cuencia do la política conservadora.

¿Y ahora?»
Que la misma razón tendrían entonces 

que tendráu ahora para decirlo.

El señor Patriarca de las Indias, como 
canciller de las Ordenes de Cárlos III é 
Isabel la Católica, ha sido agraciado con 
la gran cruz de una y  otra Orden, según 
anunciamos hace diaa.

der.
< on bastante insistencia circula 

el rumor de qn3 el señor ministroI V i i  I 4 ÜAX/ i V V»* __ __________ _

El señor ministro de Hacienda,¿e Hacienda, cediendo á las ins-
tiene en estudio el proyecto sobre ; tandas de los representantes cata-

■ ' '    —impuesto del Timbre, pues trata de 
introducir en él algunas enmien­
das de mucha importancia. Esto es 
lo que se dice.

Con tal que pueda beneficiar al 
contribuyente la reforma que se 
anuncia, estamos conformes.

Pero nos escamamos.

lañes, se liabia mostrado propicio á 
prorogar por un corto plazo la dis 
cusion del proyecto referente á la 
base 5.“ arancelaria.

Como en la discusión de esta 
base está la vida 6 muerte de los 
verdaderos amantes de nuestra pro­
ducción nacional, se hace preciso 
que los proteccionistas extremeu 
los medios que les presta su ju sti­
cia para que ea la Cámjra se vea

Dice la Correspondencia Jlus 
irada:

«La cuestión de sequía en Andalucía, i u na 'sola  voluntad, á fin c e  com ba -
de que nos ocupamos en otro l.igar, es  i • ,
uno de losa.suntos que ocuparan la aten- ‘ intereses h oy  com -
clon oel Gobierno en el próximo Conse- profi^úfldos del elem ento p rod u c- 
jo, á fin de arbitrar el medio de que ob I tor.
tengan trabajo los muchos jornaleros ---------------------------
que, especialmente en la provincia do ;
Málaga, carecen de rocurso.s y  de tra - '
bajo.»

Siempre que se presenta algun.a 
calamidad en el país el Gobierno se 
ocupa de ella, pero el resultado es 
luego negativo para las provincias
castigadas.

Si se las otorga algún socorro, 
este se distribuye siempre bajo la 
influencia de los caciques, con-el 
que rara vez se tocan los beneficios 
que corresponden á los puntos ver­
daderamente afligidos por el mal. 
La sequía en Andalucía debiera re­
mediarse por medio de canales de ¡ 
riego, puesto que tiepe multitud de ' 
afluentes que pueden utilizar sus 
aguas en favor de los campos; pero 
si existen algunos proyectos de 
esta índole, duermen en el minis­
terio de Fomento, porque entro 
nosotros nadie se acuerda do Santa 
Bárbara sino cuando truena.

Deseamos conocer ol proyecto 
de ley de que viene ocupándose la 
prensa, la cual asegura que el se­
ñor González (D. Venancio) dará 
cuenta de él en el próximo Consejo 
de ministros.

Como el iudicado proyecto se 
refiere á los empréstitos municipa­
les, ignoramos si acaso el Tesoro

I G O I S T G S - n E S S I O

¡Conclusión dt la sesión de ayer.)
I Terminado ol sorteo de secciones á las 
I seis ménos cuarto,
; El Sr. Atard leauudó su interrumpido 
i discurso.
I Hace notar la falta de sistema en la dis­
tribución de cuotas, y  señala los errores 
que han de cometerse.

Pido quo desaparezca la basa 3,* y  que 
; se deje á la Administración en libertad de 
' salirse del censo cuando por causas justi- 
' flcadas se pueda llegar á la cuota propor- 
‘ cional
f Termina exponiendo algunas conside­
raciones de carácter administrativo.

'• Kl Sr. P u igcerver, de la comisión,
, impugna la enmienda del Sr. Atard.
I El Sr. Atard, que había pedido la pa­
labra para rectificar, ruega á la Mesa qua, 
en vista de lo avanzado ue la hora, se la 

. reserve para mañana 
! Se leeu varios dictámenes de las com i- 
■ alones de presupuestos y  do actas, que 
I quedan sobre la Mesa.

defluitivameute varios

A las reuniones quo en estos últimos 
dias han celebrado algunos de los dipu­
tados y  senadores cubanos y  puerto- 
riqueños, presididos por el Sr. Labra, no 
ha concurrido el diputado por la Habana 
D. Miguel Villanueva, ni tomado parte 
eu .sus acuerdos y  re?eluciones.

Ayer so recibieron los siguientes des­
pachos:

CIUD.áDR":AL 5 (lO'lO mañana).— 
El gobernador:

Según me participa el teniente de la 
Guardia civil de la linea de Abenajer. ha 
sillo asesinado el paisano Leonardo Pasa- 
montel, vecino de dicha villa, el dia 37 
de Noviembre último, en el sitio denomi­
nado Arenales del Hornillo, mutilándole 
la cabeza con las hachas que llevaban 
para cortar madera sus convecinos Pau­
lino Cuadrado, Olallo Viseto y  Urbano 
Cuadrado, lo- que, convictos y  confesos, 
fueron entregados al juzgado municipal 
con las diligencias que habla instruido la 
Guardia civil.

VALENCIA 5 (10‘ 15 mañana).—A cau­
sa del temporal no salió ayer para Palma 
vapor correo.

Z a r a g o z a  5.—correo da Bilbao de 
anoche llegó á esta hoy á las 6 ‘ .30 maña­
na por haber aguardado el levantamiento 
de un cadáver. La correspondencia que 
desde Logroño ss dirige á osa, queda de-

I Se aprueban
proyectos de ley que pasarán al Senado.

Orden del dia para mañana: Los asun­
tos pendieutes y  los dictámenes quo aca- ¡ tenida aquí hasta la fecha, 
ban de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

podrá ser el qu3 anticipe á aque­
llas Corporacioues que, sin bienes 
propios ni recurso a lguno, preci ­
san de medios para desarrollar su 
gestión  m unicipal.

¿Con qué clase de garantía res­
ponderán algunos Municipios á los 
anticipos que perciban'?

Nos barí asegurado que con los 
sueldos del mae.stro de escuela.

Sesiones de Górtes.
S B a i s r A . i 3 o ,

Sesión del lunes 5 de Diciembre de 1881.

Hablase de l?l suspeiision de los Abierf.a é las dos y  media, bajo la 
debates en la Cámara de los Dipu- Preí'idencia del señor marqués de la

tados darante las prd.iaaas fiestas. Z S £ “ . r . í  
de N a vid a d . diñarlo.

.¿P odría  term inarse la  d iscu sión  El Sr. Galdo presenta una exposición
d é lo s  presup,tiestos eu lo s  p o co s  encaminada á mejorar la situación de los
dias quo ya faltan para que rijan, , catedráticos do segunda enseñanza.

1 ri ' Orden del dia. Discusión do ilictáme
según v o lu n ta d  expresa del Go eomisiones ae actas y  peti-
bierno fusionista? cionos.

Dicese que el Sr. Camacho sin debate fueron aprobados.

Noticias generales.
Ls Gaceta du hoy contieno las disposi­

ciones siguientes:
Giiíz-ra —Reales decretos nombrando 

ayudante de órdenes de S, M el Rey al 
teniente coronel de artillería D. Luis 
Arístegui y  Doz; autorizando al director 
general de Caballería para la renovación, 
por ocho años, del contrato de arriendo 
de la dehesa de Moratalla; indultando á 
don Gustavo Izquierdo y  Osorio y  don 
Leopoldo Gómez Surra, capitanes do in­
fantería, y D. Juan de Roa, alférez de ca­
ballería, y  disponiendo que vuelvan á 
ser alta en el arma de que proceden, é 
indultando también á loa individuos do 
la partida levantada en armasen Naval- 
moral de la Mata en 1878.

Hacienda —Real órden declarando ca­
ducada la carga de justicia que figura en 
los presupuestos generales del Estado á 
nombre de D. Alonso de la Parrara.

Goéervwdo».— Reales órdenes alzando 
la suspensión del Ayuntamiento do San 
Juan, y  confirmando el de Puebla de 
Don Fadriquo.

/ ’o«ííañ>.—Real órden declarando im­
procedente la demanda propuesta por el 
.Ayuiitamiénto de Sevilla contra la real 
órden expedida por este ministerio en 
Noviembre de 1880.

1 ---------

Han sido trasladados: á la Audiencia de 
Albacete el magistrado D. Vicente Pe 
reira; á Granada el Sr. Sañudo, y  á Búr- 
goB el Sr. Octavio de Toledo.

En el estercolero de una heredad do Fu- 
rimundi, déla provincia do Alava, so en­
contraron días pasados varios efectos de 
iglesia entre ellos un copon, proceden­
tes de loa robos cometidos últimamente 
en algunos templos inmediatos á Vitoria.

Nunca se ha conocido tan considerable 
embarque do naranja por el Grao do Va­
lencia como en el mes que acaba do tras­
currir; pues el que mayor exportacino 
habla te lido fué el de Noviembre do 1877, 
en que salieron de alli l:J5^34 cajas, y  
en el de este año ha subido la cifra á 
216.047.

En los centros oficiales se recibió ano­
che el siguiente telégrama:

«LUGO 6 (12 15 noche).—Bl goberna­
dor al ministro de la Gobernación:

Hau sido capturados los bandidos que 
robaron al cura de San Payo, ménos uno 
que no se ha podido sorprender 4 la vez, 
pero de un momento á otro espero aviso 
de su captara.

Al que se le supone jefe se le ha ocu­
pado una pistola, propiedad del robado.

daseo de que se activen lo.s trabajos pú­
blicos, cnrao fuente de prosperidad del 
Imperio.

ZANZIB4R 5.—El capitán inglés Bro- 
w urigg, comaadante del vapor de guer­
ra Londcm, atacó el 3 de Diciembre á un 
navio árabe lleno de esclavos, cuyo bu­
que arboló ei pabellón francés, haciendo 
una resistencia desesperada.

Los ingleses tocaron retirada con pér­
dida de cuatro hombres.

Se ignora la suerte del buque negrero. 
LONDRES 5.—Bolsa:
3 por 100 exterior español, 30 IjS.
VIENA C.—La Cámara de Diputados 

austríaca ba aprobado la ley de reorga- 
uizacion del ejército.

BERLIN 6 —La oposición aumenta 
contra el Príncipe de Bismark.

Se cree que se formará antes de poco 
tiempo una verdadera coalición parla­
mentaria contra él.

NUEVA-YORK G.-Aum entan las sus 
crtcioues á favor de los irlandeae.s.

LONDRES 6.—Los periódicos ingleses 
ven una declaración de guerra en los 
discursos, de los fenianos que residen eu 
la América del Norte.

SAN PETERSBÜRGO O .-E l Gobierno 
ruso se dispone á precaverse contra los 
socialistas que proceden de Alemania.

LONDRES Q.— The Standard publica 
esta mañana un telégrama do Viena d i­
ciendo quo hace poco Rusia hizo á Italia 
proposiciones de alianza contra Aus­
tria.

El Gobierno italiano escuchó con be­
nevolencia las proposiciones, pero el 
Príncipe de Bismark lo supo ó informó 
inmediatamente al Gobierno au.striaco.

El Gobierno italiano, al ver descubier­
to lo que croia «ecreto, retrocedió.

¡ El Sr. Robelan preparó en Viena la en ­
trevista en ia que los ministros italianos 
propusieron la cesión del Trentino, con la 
promesa de dejar eu Oriente toda la li­
bertad posible al Gobierno austríaco.

Ni el Sr. Kallay, ni el Sr. Andrassy,han 
contestado hasta ahora una sola palabra 
acerca de esta cuestión.

PARIS 6.—Se asegura que la Cámara 
aprobará el proyecto del nuevo ministro 
de Marina relativo al aumento de 43 
millones en el presupuesto de su depar­
tamento con destino á la construcción de 
diez buques acorazados, reforzados con 
cañones de 34 centímetros.

MAR.SELLA 6.—So esperan en este 
puerto 46 buques con cargamento de 
tiigos, de Ijs 110 que, seguntelégramas, 
pasaron ol estrecho de los Dardanelos.

Los 64 restantes van destinados á dife­
rentes puertos del Mediterráneo 

A pesar de las grandes existencias de 
cereales almacenados en Marsella, los 
precios continúan firmes.

PARIS 6 .—El Sr Roustan ha llegado 
á París.

Mustafá marchará esta tarde para Mar­
sella, en donde se embarcará para Túnez.

ARGEL 6.— El general Saussier, que 
está siempre en Pafsa, tiene comunica­
ciones con la división Logerot, que se en - 
cuentra en Gabes.

So reforzarán las guarniciones de Gaf­
sa y  Gabes, y  columnas volantes obli­
garán á los insurrectos á quo so manten 
gan más allá de los Chotts, y  no vuelvan 
á las tierras cultivadas sino después de 
haberse sometido á las autoridades fran­
cesas.

Fabra.

Miscelánea.

Telegramas.
BERLIN 5.—K l, Emperador ba expre­

sado á la comisión del Parlamento su

Notables han sido, en verdad, los ser­
mones quo en el último tercio del pasado 
mes de Noviembre ha predicado en el 
oratorio de San Ignaeio el jóven presbí­
tero ü  Salvador Sánchez Valdepeñas. 
Existia, sin embargo, una circunstancia 
que bada sumamente difícil su misión, y  
era aquella la de haberlo precedido en la 
cátedra del Espíritu Santo, los veinte 
dias anteriores, uno da los primeros y  
más justamente acreditado orador sagra­
do D. Sebastian Urra; circunstancia que 
expuso y  sobre la que llamó la atención 
en él primero de sus sermones el virtuo­
so jóven sacerdote que nos ocupa, con 
una sencillez y  humildad que altamente 
le honra y  enaltece.

Eligió el Sr. Valdepeñas como toma 
para sus discursos los siguientes: 

«Existencia ó inmortalidad del alma.’* 
«Valor de los sufragios en beneflcio de 

las almas del Purgatorio.»
«Importancia de la oración y  de la li­

mosna.»
«No hay salvación posible fuera do la 

lijlesía católica » Y' alguu otro que no 
rocordamos.

La exposición fué realizada con pala­
bra fácil, y  en muchos períodos apasio­
nada y  elegante; las pruebas, coucluyen- 
tos é irrebatibles, hosadas en citas y  te i -  
ito8 en su may or parte tomadas del Doctor

Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid



Angélico, y  sus excursiones á la Historia 
Sagrada, y también á la profana, de ad­
mirable oportunidad.

Continúe el Sr. Sánchez Valdepeñas 
estudiando con el fructuoso resultado que 
hasta aquí; procuro ser más pausado en 
el modo de decir; modifique el tono de 
clamatorio que en sus discursos predomi­
na, y  le auguramos, con plena convic­
ción, que llegará á ser un verdadero y  
distinguido orador sagrado.

Rn una casa de la calle de Valencia ha 
sido descubierta una fábrica de máquinas 
para falsificar las cajetillas de 25 cénti­
mos de peseta. Fueron puestas á disposi­
ción del juzgado de guardia todas las 
tíxistoncias quo se encontraron y  un su­
jeto que habitaba en la casa.

Del ('iii’ó de Madrid salieron anoclie 
desafiados dos individuos, que pocos 
momentos antes tomaban café juntos y 
sostenían una animada conversación, doj 
la cual resultaron ser rivales en amores. |

Al salir á la calle, los contendientes sa-; 
carón las navajas, y  hubieran cruzado 
sus aceros si los agentes de la autoridad 
no hubieran llegado oportunamente para 
evitarlo.

Cómo se hubiera reido la dama, sin ha­
berlo presenciado.

¡Ni que estuviéramos en la Edad Medial

La comisión económica del Colegio de 
Abogagos de Madrid se reunió anoche en 
casa dol Sr. Nuüoz de Velasco, y  eutre 
otros acuerdos que se tomaron, el de nja 
yor interés fn óe ld e  remover los incon­
venientes que se ofrecen para remo ve las 
reformas, á cuyo objeto se dirigirán á 
quien corresponda para su terminación.

¿Se realizarán esas codiciadas reformas, 
ó sucederá lo de siempre?

El Ayuntamiento de esta córte ba pe­
dido autorización eon objeto de realizar 
un antlcipio de 3 000 000 de pesetas con 
destino al ensanche de la calle de Sevilla.

Sección comercial.
Uladrid 5 de Diciembre de 1881.-Car­

ne da vaca de 1‘24 á 1 33 pesetas kiló 
gramo.

Idem de carnero á 1'32 pesetas el kiló- 
gramo.

Idem de cordero, á 0 ‘00 pesetas. 
Despojos de cerdo de 0‘95 á 1‘05 pesetas 
Tocino añojo de 2'05 á 2‘08 peseMs. 
Idem fresco oe 0*95 á 1*05 pesetas.
Idem en canal do 1*68 á 1*74 pesetas. 
Lomo á 2*50 ptas. el kilógramo.
Jamón de 3*90 á 4*35 pesetas.
Pan de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo. 
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas. 
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas.
Arroz, de ü*70 á 0*80 pesetas.
Lenteias, de 0*60 á 0*70 pesetas.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas. 
Idem mineral, á 0*08 á 0*10 pesetas. 
Cok, da 0*08 á 0*10 pesetas kilógramo 
Jabón, de 1 á 1*20 pesetas.
Patatas, de O'U á 0‘26 el kilógramo. 
Apeite, de 1*30 á 1*36 pesetas el litro y  

á 13 50 el decálltro.
Vino' de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  

(le 7 á 8 el decálitro.
Petróleo de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, 

y  de 6*20 a 7*50 el decalitro.
kÜeuH 3 de Diciembre.-^-Los precios 

quo rigen en este mercado son los s i- ! 
guientes; |

Aguardiente de industria, espíritu de[ 
35 grados, á 85 duros jerezana; refinado 
de 24 2(4, de 28 á 30 libras carga; Holanda 
de 19 2[4 de 22 á 23; de orujo, espíritu de 
de 32, á;67 duros jerezana; refinado de 
24 1(2, á 21; Holanda de 19 2i4, á 15; ani­
sado, de 19 á 20, á82; sencillo de 17 á 18, 
de 21 á 22. I

Vinoftinto dulce superior de 9 á 10 du­
ros; jhodiano á 9, seco superior á 8*50; 
mediano ái7; flojo de 4 75 á 6 1

Mistelas: Tinto fuerte, clase superior, á 
12; blanca á 8; floja á 5. j

Arrcznúm  O bajo, á a 19*50 pesetas 
los 41*600 kilos,‘  bueno á 20; nüm. 2. á 
20*50; nüm. 3. á21, núm. 5, á 22; núm e-' 
ro-3, á 23, i

Cemento romano extranjero á 22 rea- 
es; del pais á 17 

Trigo de Urgel de. 84 á 88 rs. cuartera; 
extranjero de 84 á 88; candeal de 80 á 84.;

Harinas de primera clase de 21 á 22 rs. i 
arroba; de segunda de 19 á 20; de tercera ■ 
de 14 á 15.

Aceite arriería fresco á 2*40 pesetas los 
4*13 litros; I.ampante á 2*60; del país, fres­
co, á 2*75; Lampante á 3.

Kevilin 6 de Diciembre.—Hé aquí los 
precios que han regido en el mercado de 
esta localidad:

Trigos fuertes, sobre el muelle, do 60 á 
62 rs fanega; pintones de 60 á 62; blan­
quillos de 55 á 56; tremeses de 58 á 60;

cebada (navegada) de 28 á 29; del país do 
30 á 32; avena rubia de 22 á 23.

Habas mazaganas de 37 1(2 á 38; tar- 
ragonas de 44 á 45; cochineras de 41 á 42; 
maiz á 38.

Garbanzos tiernos superiores de 120 á 
140; medianos de 75 á 80; menudos de 
55 á60.

Aceitunas Reina primera, con envase, 
á 38(); segunda á 240; primera de Córdoba 
á 160; segunda á 110; manzanilla á 160 
alcaparras curtidas en vinagrillo á 30 
reales arroba; alcaparrones á 18.

Harina de primera de 23 á231i2; de 
segunda de 22 1(2 á 23.

Jabón pinta sevillana de primera á 35; 
de segunda á 31; verde Killay de primera 
á 29; de segunda á 25.

Los trigos en los mercados dentro de 
la capital tienen un aumento de cuatro 
eales.

itlcaaar 4 de Diciembre. — En toda 
esta comarca reina un tiempo primave­
ral, cuya temperatura perjudica notable­
mente nuestros sembrados, como tam­
bién la espantosa sequía que hace meses 
está agostando nuestros campos, siendo 
fatales los resultados que se obtendrán 
de la próxima cosecha de cereales.

No es m uy abundante la cosecha de 
aceitunas este año; empero el aceite que 
so extrae es muy aceptable y  hay mu­
chas demandas, puesto que el de la cose­
cha auterior no reúno condiciones tin  
higiénicas como el de la época presente 

También ba sido excelente la algarro­
ba negra de la próxima cosecha pasada, 
vendiéndose, cuando la recolección, á 
precio muy elevado; mas ahora está muy 
estacionada y  ae verifican pocas transac­
ciones; las peticiones abundan en el maíz, 
pagándose en la actualidad á pre :io muy 
elevado, absteniéndose los cosecheros de 
hacer más ventas, porque están persua­
didos que pujará más esta clase do ce ­
reales.

Los precios corrientes en nuestro mer­
cado eu esta focha son:

Algarrobas negras de la presente co ­
secha á 5 pesetas quintal catalan; carbón 
á3; leña seca á peseta 

Habichuelas de 7 á 8 pesetas barchilla 
maiz de 2 50 á 3.

Aceite añejo á 11*25; déla presento co­
secha á 12, con tendencia á venderse más 
caro; vino de 2*50 á 3.

Aguardiente anisado de 20 grados á 10 
pesetas arroba valenciana; seco á 6 .

P iD o (Coruña) 4 de Diciembre -  Los 
precios que rigen en este mercado son 
los siguientes:

Trigo á 64 rs. faaega de 120 libras cas­
tellanas; maiz á 36 id. do 150; centeno á 
32 id. de 116; castañas á 24 

Tocino á 5 rs. libra gallega de 20 on­
zas; carne de vaca á 1 li2r 

Pan á 10 cuartos.
Vino á 10; í guardieute á 16; petróleo 

á 10.
Sal á 32 rs. fanega; hueves á 24 cuartos 

docena
F jSlediua «le P ein ar 5 de Diciembre. 
—Hé aquí los precios que rigen en este 
mercado:

Trigo á 48 rs. fanega; blanquillo á 49; 
rojo á 48; álaga á 47; común á 46; maíz á 
.32; centeno á 31; cebada á 23.

Yeros á 24; alubias 4 66; avena á 13;' 
babas á 44.

Harina de primera á 19 rs. arroba; de 
segunda á 18. de torcera á 17 

P ueb la  de Saaabrla 6 de Diciem­
bre.—Hé aquí los precios que rigen en 
este mercado:

Trigo mocho de 60 á 61 rs. fanega; 
candeal de 58 á 59; barbilla de 56 á 5 7 1{2; 
centeno del país de 36 á 39 1[2.

Patatas de 1 li2 á 2 rs arroba.
Encina de castañas do 5á 7 rs., según 

clase.
H errera  de l*iauerga 4 de Diciembre. 

—He aquí los precios que rigen en este 
mercado;

Trigo á 52 rs. fanega: centeno á 26; ce­
bada á 26; algarrobas á 26; yeros á 28; 
lentejas á 40; alubias á 129; avena á IG; 
garbanzos superiores á 180; regulares á 
140; medianos á 120; muelas á 40.

Harina'de primera á 19 rs. arroba; de 
segunda á 18, de tercera á 16.

Salvado de primera á 14 rs. fanega. 
Patatas á 2*50 rs. arroba.
Ganados; Bueyes de labor 850 rs. uno; 

novillos de tres años á 1.200; añojos y  
añojas á 800; vacas cotrales á 70o: cerdos 
al destete á 50; de seis meses á 140; de un 
año á 300.

OeaAa 3 Diciembre. — Los precios 
que rigen en este mercado son los si­
guientes:

Trigo á 55 reales fanega; cebada á 
26 rs.

Vino tinto á 10 1(2 rs arroba.
Garbanzos de 40 á 60 rs. arroba; pata 

tas 51 cuartos arroba.
Tocino á 40 cuartos libra; petróleo á 53 

lata, con derechos de consumo.

Aguardiente de 40 á 44 rs. arroba, se­
gún grados y  clases; aceite por carros 
á 38 rs arroba: para la población á 39.

Pan de 2 libras á 12 cuartos.
Carne de oveja y  carnero 4 20 cuartos 

libra.
Xaiuora 5 de Diciembre.—Hé aquí los 

precios que rigen en este mercado:
Trigo de 52 4 55 rs. fanega; centeno de 

32 á 33; cebada de *26 4 27; nueva de 30 4 
32; algarrobas de 25 á 26

Harina de primera 4 19 rs arroba; de 
segunda á 17: do tercera á 11.

Arroz de 2ü á 28.
Aceite de .56 á 57; vino 4 12 rs. cán­

taro.
Tocino á 4 rs. libra; carne de vaca á 2; 

de carnero á 2 .
V allndolid  4 do Diciembre.—En loa 

Almacenes generales de Castilla han en­
trado 500 fanegas de irigo, que se paga­
ron do 52 li2 4 53 rs las 94 libras.

De centeno 400 fanegas, do 29 a 29 1[2 
reales las 90 libras.

La entrada en el Canal ha sido sobre 
unas 1.000 fanegas de trigo, pagándose á 
53 rs. las 94 libras.

P eñaranda 4 de Diciembre.—Trigos 
encalmados y  precios firmes, cotizándose 
el trigo en partidas á 48 y  5 ) rs , según 
clase. I

Animado el de cebones, que se pagan 
de 50 4 52 rs. arroba de 8 arrobas, y  de 53 
4 58 los de 10 á 14 arrobas. |

Las castañas verdes se pagan de 24 á * 
25 rs. la fanega.

Trigo á 49 rs. fanega; ceuteuo á 28; 
cebada 4 28; algarrobas 4 22 50; alubias á 
90; garbanzos superiores á 180; ro. nlares 
4 140; medianos á 10 >; guisantes 4 82.

Harina de primera 4 20 rs. arroba; de 
segunda á 19; de tercera a 10.

Salvado de primera 4 19 rs fanega; de 
segunda 4 15; de tercera 4 11; cascar]-, 
lia á 8.

Patatas á 4 rs. arroba.
Bkueda (Valladolid) 4 de Diciembre,— 

Hé aquí los precios que rigen en este mer­
cado:

Trigo á 53 rs. fanega; centono á 31; ce­
bada á 27; algarrobas 4 24; garbanzos su­
periores 4 160; regularos 4 120; medianos 
4 90. ¡

Harina de primera á 20 rs. arroba; de 
seguuda á 19, de tercera á 17. ¡

Patatas 4 5.
Líquidos; Aceite á 54 rs. arroba; vino 

de 11 á 14rs cántaro: vinagre de 13 á 15; 
aguardiente anisado de 20 grados á 34; 
espíritu do vino de 35 grados á 100.

L eón  3 do Diciembre.—La feria del ga­
nado mular y  caballar ha terminado, ha­
ciéndose muchas ventas á altos prtcios, 
especialmente del último, ;

Las ventas del ganado vacuno y  de 
cerda empiezan á animarse, abrigándose 
la esperanza que han de realizarse nume- j 
rosas transacciones.

e x t r a n j e r o .
l la l la .—Pocas variaciones en les pre­

cios desde la última revista Los coseche-. 
ros mantienen sus pretuusiones, y  los. 
compradores se resisten á aceptarlas, de ¡ 
suerte que las transacciones son escasas, I 
por lo cual es muy probable venga un 
ligero descenso eu los precios. i

La vendimia en todo el Piamonte h a ! 
producido uva de excelente calidad, i 

Los precios corrientes de los vinos de 
pasto de primera durante la primera 
quincena del mes de Diciembre oran:

En Génova 4 67 liras el hectolitro; en 
Liorna á 55; en Milán 4 59*50; en Salerno 
4 17'50; en Siracusa á 40.

P o r la g * !.—El comercio de exporta­
ción marcha lenbunente en ésta época del 
año: los comisionistas no visitan las cele­
bradas comarcas dol Duero con la idea de 
comprar, prefiriendo esperar que baya 
terminado por completo la fermentación 
de los vinos nuevos, á fin de tener datos 
seguros sobre su calidad. j

Sin embargo, so habla ta nbien en fa- ¡ 
vor de los de este año, que los cosecheros ; 
portugueses esperan que al empezar e l ! 
año nuevo ha de verso mucha actividad 
en el morcado vinícola Las existencias 
de vinos añejos escasean mucho.

Alcance.
O O I V G H I E S O .

Serio* del marte* ñ de Diciembre ie  1881.
Abierta á los dos ménos cuarto, bajo 

la Presidencia del Sr. Posada Herrera, se 
lee y  aprueba el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(En el banco azul se encuoutra el se­

ñor ministro de la Gobernación. Escasa 
concurrencia en los bancos y  en las tri­
bunas.)

Varios 8onoro.s diputados presentan 
exposiciones referentes 4 presupuestos.

El Sr, A guilera recuerda al Gobierno 
que hace tiempo tiene anunciada una in ­
terpelación al señor ministro de Gracia y  
Justicia acerca de la traslación y  movi­
miento de jueces municipales.

El Sr C a rva j»! presenta expo.siciones 
de Gijon pidiendo la abolición total ó in­
mediata de la esclavitud en Cuba.

El Sr. « ia rcia  L eüal reproduce algu­
nas preguntas que en sesiones anteriores 
hizo al señor ministro de Ultramar refe­
rentes 4 cuestiones administrativas de 
Cuba.

La Mesa ofrece ponerlo en conocimien­
to del señor ministro de Ultramar.

Orden del dia: Siu discusión fue apro 
hado el dictámen de la comisión de actas 
referente 4 la del distrito de La Cañiza 
(Pontevedra), siendo proclamado diputa 
do el Sr. Rodríguez Seoane.

Jura el cargo de diputado el mismo 
Sr. Seoane. I

Siu discusión fué aprobado el dict ím eu ' 
sobre concesión de un ferro-carril econó- I 
mico de Olot 4 Gerona. j

Jura el cargo de diputado el Sr. Suarez! 
V igil. I

Continúa el debato sobre ei proyecto 
de ley reformando las bases da la contri­
bución industrial y  de comercio. '

Los Sres. Atard y  Puigcerver rectifican | 
brevemente algunos errores da concepto, 
y  es desechada la enmienda delSr. Atard  ̂
en votación ordinaria. |

El Sr. .AIouno P esqu era  consume el 
primer turno en contra del dictámen.

Censura que en el dictámen, ó mejor 
dicho, en el preámbulo del proyecto del 
Gobierno, se hayan consignado frases 
nuda lisonjeras para los Ayuntamientos 
y  que implicau una censara á todas las 
Administraciones pasadas, puesto que 
parece que se las acusa de haber consen - 
tido ocultaciones de industrias.

Hace algunas consideraciones respecto 
á la clasificación de las tarifas, y aboga 
porque se separen las industrias, estable­
ciendo de una manera distinta el comer­
cio de la industria y  las diferencias entre 
las industrias liberales, la banca, la in­
dustria profesional, la de arte, de oficio, 
etcétera i

Impugna el sistema do la declaración 
de la industria por medio de patentes.

Acusa al Gobierno de conceder ciertas 
preferencias á Madrid, cuando aqui no 
hay apenas industria, y  debiera más 
bien atenderse á otras provincias más 
iudustriosas, como Barcelona. Valencia 
y  otras-

Ceusidera injusto que se haya supri­
mido la franquicia que el Reglamento 
de 1873 concedía á las industrias nuevas, 
eximiéndolas del pago de contribución 
el primar año de su estalJecimiento, en 
que tiene gastos en vez de productos. { 

Combate la creación del nuevo cuerpo 
de Inpectores, quo, eu concepto del ora-| 
dor, uo dará otro resultado que un au- [ 
mentó do empleados, más sueldos y  más 
complicación en la Administración, in­
útilmente

El Sr. E gu illor (de la comisión) con­
testa al Sr Pesquera.

El Sr. A lonso P esqu era  rectifica.
El Sr. r o r re s  /D. Pedro Antonio) im ­

pugna ia ba^o 3.* y  la 7.*. La 3 ‘  porque 
considera quo no es equitativa la regla 
del censo para el reparto de la contribu­
ción industrial, porque en Tarragona, por 
ejemplo, se hizo el censo en tiempos de la 
guerra civil y  cuando habla una gran 
población forastera con motivo de estarse 
entoaces combatiendo la filoxei a que 4 
a sazón invadía los ricos viñedos de 
aquella comarca, y  si 4 este censo arre­
gla el tipo de la contribuciou industrial 
resultará monstruoso.

y  eu cuanto 4 la base 7.*, porque cree 
que deben comprenderse en ellla 4 los 
Ingenieros industriales.

El Sr. H Ico  (de la comisión) contesta al 
Sr. Torres.

El Sr. K oseb  y  L abriís consume el 
tercer turno en contra, haciendo algunas 
consideraciones respecto al descrédito 
que resultará para la Administración. | 

(Al retirarnos de la tribuna continua­
ba la sesión. I

Bolsa de Madrid.

FONDOS PÚBLICOS

Renta perp. 3 por 100..
Idem fin de mes...........
Idem fin del próxim o..
Pequeños.......................
Renta perp. exterior...
Pequeños........................
Deuda amort.—2 OiO...
P eau eñ os.....................
Idem id.—Exterior..’ . . .  
Material del Tesoro.. . .
Deuda del personal___
Sisas del Ayuntamiento 
Billetes hipotecarle)*...
Bonos del Tesoro..........
Idem soepinila emisión 
Id. cantidades peqneñ 
Resgs. Caja Depósitos. 
Cédulas del B. H. 7 OiO.
Idem id . 6 0j0................
Oblgs. del Banco y  T.*
Idem en pequeñas........
Idem serio exterior___
Idem en p ^ u eñ as... . .  
Obbg. del Tesoro sobre 

producto de Aduana* 
Idem id. en pequeñas.. 
Acs. del B. H Colonial.. 
Billetes hipotecarios de

la isla de Cuba..........
Acciones del Banco de

Castilla.......................
Sisas üel Ayuntamiento 
Obras públicas 1 8 ^ . . .  
Ferro-carriles de 2.00o 

reales L* Julio de 74 . 
Id. Id, 1.* Dbre. de 18l4 
Idem emisionde 1875..
Idm Id. de 1876........  .
Idem Id de 1877...........
Idem Id. de 1879..........
Idem de 20.000 r s ........
Id. de Alar á Santander
Banco de España..........
Lóndres. 9C días fecha. 
Parí*. 8 dias vista........

ÓLTIHO* PaXOlOS

Del 5. Dol 6.

32 22 3S*.%
32*15 32*67
00*00 00‘(K.»
32*17 82*55
:i2-50 32-75
32*50 00*00
50-90 .50-95
00*00 50*70
00*00 00*00
00*00 00 00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00

101*25 101*50
00*00 00*00
00*00 00*00

101*40 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00

101*25 101*45
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00

101 25 101*50
00*00 00*00
00*00 00*00

103*60 103*10

196*00 196*00
00 00 00*00
00-00 00*00

64*60 64*15
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 65*00
00-00 64*90

462*0*.l 495*00
4755 47 75
4-94 4*95

Cambios sobre provincias.

PLAZAS. DaJíu. PLAZAS. D.ÍO. ts.i

Albacete. par 9 Pamplon* par »
A lco y . . . 9 ll4 Pontevd.* par 9

AUcante. par 9 Reus —
z

9
Almería.. 9 3[8 Sal aman* 9
A-vila — ll4 M S. Sebast. • ll8
Badajoz.. ll8 9 Santand. 1 -í. U
Barcelon’ 9 3{8 St.* Cruz
Béjar — 1¡2 de Tenfe par 9

B übao... par V Santiago par »
B úrgos.. ll8 9 Segó Via . •
Cáceres.. ll8 9 Sevii;a ..

z
9

Cádiz.. . . par 9 ■oria . . . 9

Cartag*..
CasteUo n

M ll4 Tarragn* 9 ll8
ll8 Teruel... par a

Ciudad-B 3i8 Toledo... 9

Córdoba. u ll8 Tudela... ii^ 9

Coruña.. 9 U8 Valencia. 3i8
C uenca.. i . r Valladold par »
Ferrol. . . par M V lgo....... par
Gerona.. M ll8 Vitoria .. par
Gijon — V» ll8 Zamora.. ll4
Granada. par 9 Zaragoza ll4
Guadalaj* 1 -1. 9

Haro — Il8 9
Huelva.% 
Huesca..  
Jaén.......

9
1¡8
lar

ll2
9

M
Habana...........
Puerto-R ico... .

J. delaF . 
León —  
Lérida...

9
9

par

ll8
1¡8

9
Burdeos, á 8 

dias vista. . .  
Marsella á i d ..

9

9Linares.. 
Logroño. 
Lorca—

par

1Í2

9
ll4

Lisboa, á id . . .  
Hamburgo, á

íriftm_____

9

9L u g o .. . .  
Málaga. . 
Múrela...

par
par
1(8

9
9 G enova.. ........ »
sr

Orense... 3¡8 »
Oviedo... 9 ll4 Descuento de le­
Falencia. ll8 . tras al cuatro por
P.* deM.* par » ciento.

Sección religiosa.
D ía 7 —San Ambrosio, Obispo y Doc 

tor, y San Urbano.

D escu en tos .
Cupones cinco vonclmlontos 1.* de 

Enero de 1875 á Id. 1877. 59-00.— Id. s - 
Idem de 1874. 64*50.—Id. corrientes. 31 
Diciembre de 1874 de á id. 1876. 00*00 
—ídem semestre de 30 de Junlode 18'/7 a 
55*00.—Idem. Id, bones de 30 de Junio de 
l876, 00*00.—Idem 31 de Diciembre do 
187t, 00*00.—Novenas partes del om- 
préstlto de 150 millones de pesetas, 
X>*00 — Primeras partee del mismo, 00*00

Espectáculos.
PARA HOY.

TEATRO REAL.—A las ocho y  media. 
—T. 1.* impar.—La Africana.

ESPAÑOL.—T. 2." im p a r--A  las ocho 
y  media — Haroldo el Normando.— Al 
a; ochecer.

ZARZUPiLA.—A la.s ocho y  media.— 
T urno par.—Mis dos mujeres.

COMEDIA.—A las ocho y  media.— 
Las tres jaquecas —El reverso do la me­
dalla.—Intermedios por el Sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE P R IC E .-A  las 
ocho y  media.—Los mosqueteros grises.

LARA —A las ocho y  medía.— Turno
1 . 'par--Trabajar con fruto.-Salon Es­
lava.— Ya somos tres.—La partida de aje­
drez.

VARIEDADES — A las ocho y  media 
Soledad.—El ramillete y  la carta.—K’ 
melón 'tel diputado.

LICEO CAPELLANES —A las ocho y  
media —Los parvulitos.—Picio, Adam y  
Compañía—Un nido de v íboras.-D os 
siglos en una hora (revista).

PARA MAÑANA.
MARTIN.—A las ocho.—¿Quién seré 

yo7—Bruno ol tejedor.—La mesinesa.— 
¡Valiente m ina!—Las majas de rumbo.

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa, 
seo de la Castellana).—Batalla de Tetuan- 
por el Sr. Castellani.

Abierto todos los dias desde la salida 4 
la puesta del Sol.

Entrada una peseta.
■ I ...a

MADRID: 1881. 
imprenta d* El Poptmaa. á cargo ile 

F. Nozal, Huerta*. 59.

Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid
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ARO XXIX. PERIODICO ILUSTRADO. AÑO XXIX.

Publicase el día 1." de cada mes. No se admiten susericiones per mé 
nos de un año.

M eced alas innumerables mejorea que ce han introducido en Kl 
T o u e je r o  de laa ífeñoraa y iSeñorItaa, este periódico, ya tin com­
pleto es hoy una verdadera enciclopedia de labores de señorns. La uti­
lidad y esmerado estilo de su redáceion. los preciosos grab&dos.de mo 
da y lencería, ya Iluminado, ya en negro; los patrones cortados, tamaño 
natural, que permiten k cualquier persoua ejecutar todas l*s toilettes 
publicadas; ios múdalos de tapicería coloreados de una admirable per- 
reoclon y fácil reproducción; laa grandes hojas de bordados con las 
cifra* de as susorifcoras; numero»as pequeñas labores de corchete, 
:ed«cllla,¡ guipare, punto de media, peinados, sombreros, lencería, 
música, agua tas, puntillas, rebus ilustrados, hojas de gua-ntciones 
para veatidos y pasamanería, h*ccn esta publicación la mas sedue ifa 
y  completa que puede desear una eeñora ó señorita.

Ke l'on se ille r  des D am es et des U em olselles e.» el único pep;r- 
dlco pudiendo.-dar, por la extensión da su texto, la explicación detallada 
de loe dibujo* y patrones con tal claridad, que pueden todos ejecutarse 
oon la mayor faoUidcd

PRECIO PAR,á TODA ESPAÑA, 50 REALES.
A Au de facilitar las susericiones, el director de t ,e  álonselller des 

O a m e s e td e s  aSeinoiselles se ha entendido con la Agencia franco- 
hisf ano-portuguesa. Sordo 31, en Madrid, á la mal deberán dirigirse los 
ptdidot, acampaiados de su importe También se encargará dicha Agen­
cia. mediante una corta retribución de remitir á las señoras suscritoras 
los regalos que elijan. (8 47'J)

AISUÍDEÍIiOi¥
t i  DlilCl StCOIO>£!ISiSl £8 U E!POSIC!DI DHI7I 

que recomiendan su » 30 años de éxito. QuiU las p 
dvl rostro, asoleo, máscara ó  paño de preñez, y 
toáb benéfica, blanquea la tez slii dañar el Ciilis.:

i

t i  DlilCl SECOIIÍENSISI £8 t i  E!P0SIC!D8 DKnEBSlt D£ 7A8IS 
iue recomiendan su.» 30 años de éxito. QulU las pecas, barros, fuegoí , -  — ---------- .  J------.i....... ggg aCClOO UCl

pREaos: 22 y  16 Rv
Véadeia n lu prigeipalas pertamarits y en toéis lu bnonat eitis. 

Perfumería P. v i a b d ,  PxRrs-LEVxrxoTS 
UADRID : Por mayor. Agencia Frenco-Hisgano-Portafmea. SOBD.O, 31

Por monor: Pascnal Gsrcía. Galnca y  Komero Vlceim®. (3.St>2)

Agua Fígaro,— Poma 
da «Fígaro.» Recalara- 
cion de los cabellos.

Polvos de raeo pura 
refrescar el eütis 

1, Bd. Bonne Nou- 
velle. Paris. — Ma 
:rid: Saavedra Sor­

do, 81; Berges, Ara- 
lalon, Fuencarral, 29 

(3349)

AS personfis formales y ' bien 
acreditadas que,ambicionen t e , 

nec ana cond(|Coracion extranjera,' 
pueden dirigirse en carta certifica-; 
da ai Dr. A. G. Cáuvoaux, en Q uer-' 
eey (Inglaterra). |

n i  :1> •*. o a  : r V J E ñ  : A S .
i.^ toda Ci&m de in?p?t5gíOS.efí, coaio «oa.: periódi.- 

50Ü, obffe", manabftifcí. ¡sfospeetos, eart^ltós, eíe,,
- ;r  i é •S'yertíoí/!iQc.y 'fe d u « iá o K

lEfÍSfi áSKmi UlEMÍálí ■:
LNDISPfCNiSABLE A  TODOS LOS L A B E A D U E ^

l-ubiíi» .áriioulOíi j  ncWcias da. agiíaoltoira y dos prnaioa da, todis 
los vn;«- ale* d® Sspaña, Dlira.mar y al' cxtranjaro. B»ta¿o df' co
s a c ia s ,;; ;»ñs!« al al?a y  onja d« k-s ¿creados.

I' .Hi-t í -.í Dr'. .^nriORÍCION .R3.ALB,a AL
O ia iü ' ,A ú. M ARTIN PER ILLA N  f  MARCOS 

P i* a d o , 1 5 ,  p r in c ip a l  ÍEquiei*íia,
Ká'va H-cviate, «s Uistraa aSos-qníi eue'ato de «xiabsaoía, ha «abiit.’ 

conquistarse a5»rqcki .7 R.3flmpio'a da «tanto* persuaM lu haca txldo.

ORGANA POLIIiGA LIBERALA
Con grandes caricaturas al cronjo, de las más bellas y oportunas que pueden desearse. 

iS u scriciou  en  p ro v in c ia s .—Seis meses, T pesetas adelantadas.
No se admite sascricion por ménos de seis meses.

Pida usted número de muestra, para ver y juzgar, á la

de la AMNISTÍA, número 3, MADRID.
(Se hacen regalos de periódicos, libros, almanaques, folletos, cuadriíos, comedias y  otras zarandajas.)

i NO PADEZCAN T O S !
r'rocórense una cajita de la acreditada PASTA PECTORAL DEL 

D / AilDRHÍi De' BARCELONA, y se la quitarán al momento.
Ai lomar iás piimeras pastillas, empezarán á esperirneutar un 

gran ati'.'io. 1.a tos va licsapareciemio, ei pecho y la garganta se suavi-

m u-
„  _____    - . . caja.
jie yoiuien íiü ia.s meiores'farmacias de España. Caja 2 pesetas.

LAS P.BIÍSONAS queaíentan también ASiVIA ó  SOFOCACION, hallarán en 
tai- u.r9H.-.* Fmc.iacias los CIGARR.ILLOS BALSÁMICOS y los P A P E L E S  
AEOADOS '/i«l tmíjjnñ Aulor.que lo calnvin en el acto y permiten descansar al asmá- 
fc,;o que »é v,-, ■ de áuruiif.—Véanse los opúsculos que *0 dan gratia.

. a h

■ C A F É S  Y  T É S
ñt I, ^

COMPAÑÍA COLONIAL
rV S in A i lO H A  R X  K W A Ü A

m ü. 15DGSTHU M íHOCüLAÍgS Al, ÍAWig.
MES ALZAS OE PAESSIO. 

S le i^ á s ito  g e n e r a l ,  r n l l «  i f a y a i r .  y

M A D R I D .

¡Viviros Y C LR-WDO! 1
CDCNT08 P1C&NTC8 \
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D.imvrH.edición de este.iuterísaúte 11 • j 
j i io  i , iS. venta Is aegunda, al precio de 
irdsr, en la casa editorial de los «sñ ero» i 

A tocha, 135, entresuelo, Ma- i 
(3.795, I

fíraii FiiloOTafía.

Y í c a  sin  hdeso a p b
k'étu 1¡2' kilc)'. Tofcino V 

mántefca á 80 r-étit*. Lomo 
l ‘lo . JamoB l ,3 8 jr l‘6.5 Ee- 
pí;Uu-3a.ñto,;2. ■ (3'793.)

Q& DOS ft.KD..<VB,ti .;í, 
jO C on  iámlTü-.. ,.0'' r i -

."d¿y

1 MAS oe un .MILLON OE PURGAS EN UN AÑO
1 CON L4 ACBBDITADX

Á(iDA DE LOECDES LA MARGARITA.
Prueba la general acoptacAon de un espícíñco SIN RI­

VAL para la* eacrófals*, herpe*, síaii*. ú cera», desarre­
glo de la menstruación, ñajo blanco, infurtoade la matriz, 
erUipelas, icterlsla. mala* digeattones, extrefiioiiunto 
psrtlnaz, etc.

Venta del agna BN BOTELLAS en toda* laa farmaciac 
y droguerías priucípales. Doiótito central, y  único en 
España, JARDIN SS, 15, bajo, donde so abo*an cuatro 
cuartos por el casco.

IMPORTANTE.
Este agua, premiada en toda» las Exposiciones dondo 

se ha presentado, ha obtenido Medalla de oro. premio su­
perior concadldo en la ^xposlclovi Expecial Balneológica 
de Francfort (AléisaDls), cu .0  jurado *0 conponla d,e lo* 
mismo* dnsScs dé manantiales dé aquel psis, rindiendo 
así justo tributo á este tía España, que e* i  considerado 
eomo el primero en su clase en el m ando,,y sin rival p,.r 
todo .ri protomo.i lea to. (3.772)

sucesor de Julia. 
PRÍNCIPE, 27.

R'itratog novedah por el nuevo procedimiento 
RELAM PA G O ; especialidad en retratos de niños. 

Precios económicos.
Véase la nueva Exposición.

C. VASroTcALLEGOy
Propi»tirio j  íabricaotD premiado es Tariss Expesicioaes.

Valdepeñas.
Vinos desde 15 pegetas hectólitro. 
Agaardientery superiores.
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gas'osas, cereales, cob-o de letras 

comisiones, frutos del país, maderas de olmo* 
vinagres do vinos tintos y blancos. (3 791 )

. .,.-4,  V- -̂j

BRAGUERO REVILLO-ZULOAGA
SOCA

Resuellas U diücultfcdesque, por maorte dri E|r. RevI- 
11c, sr.rg- ron parala oalocaclon del precitado ap^^rító. Sé* 
annnc'.a a! público m evi-menta au venta y colo 
precio» máí reducidos, en la calle de la Colegiata. , 
tercero, izquierda, ue dos á «luco de la tarde. (3Í7ÚJ)

ipdrjtó, se j 
loer.clon á ¡ 
s. pum. 31, r

is Í 9  ^  Jlft ̂  S i  i4Íi
Kí mejor eapeciúca contra yl dolor.de laueiae y en 

o: modades oe la boca, y , ei único usado por lar- 
reales Pe.'soDas dq Esp ña :

Véndese, á 6 rs! frasco; MadrM, F. de Fernandez 
Izquierdo, Pontejos, 6; &rm?>aia de D Ventura Nieto, 

Val*e de, 11, yen  todas la# principales boticas de España, 
Calla Mayor, farmacia de Velasquei, JUedin» del Campo.

(8.600)

Raoco Ecoaómicj Nacional.
K alle del T u rco , 1 3  duplicado, M adrid .

C O N STITU CIO N  DE C A PITA LE S
por medio de loa 

B lile lca  com ere ia le fl.-O b lig a clon es  am ortiza- 
b les-r-P agnrcw  de capiializaelon y Modos 
de Ahorro. '

OPKR\CIONE& DE BANCA Y GIEO.
EM ISIONES DE V A L O R E S .—  SEGUROS.

NBaOCUOIONES INMOVIUARUS,

■ Pidas j reseña, de las oporapipnes.

üir i pol?as para la feaíaderi
C0KP0W08 m StSos nnzsrs, 

VEINTE AÑOS DE EXITO
^  venden en 1« callo do G ü t e ? ,  7  p rln e lD a l v en  im 

calle de León, núai 18. form ada de fral-
00 da elixir, y  á 4 « .  la caJs da polvos. Madrid. 3.900j
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